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RESUMEN 
Este artículo trata sobre la proliferación de los gobiernos electrónicos en el mundo. Se recogen las perspectivas 
teóricas que lo perflaron y se aborda la implementación del Gobierno en Línea en Colombia para refexionar en torno 
al comportamiento del Estado y la sociedad en su encuentro con el mundo informático y la llamada era digital. 
En su primera parte, el artículo indaga por el fenómeno de los gobiernos electrónicos. Allí explora los orígenes del 
concepto, las tendencias internacionales que lo impulsaron y las características que lo confguran. En una segunda 
parte, se describe la implementación del gobierno electrónico en Colombia. Se analizan sus etapas, sus componentes 
tecnológicos, su arquitectura y algunos indicadores que ha generado la plataforma en el 2009. En una tercera parte, 
se refexiona sobre las perspectivas para la democracia que subyacen de la consolidación de esta alianza entre el 
Estado y la tecnología informática. 
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TITLE: ELECTRONIC GOVERNMENT: STATE, CITIZENSHIP AND DEMOCRACY 
ON THE INTERNET? 

SUMMARY 
This article deals with the proliferation of electronic governments worldwide. The theoretic perspectives profling 
them are gathered here and the implementation of on-line government in Colombia is discussed to genérate a 
consideration on the behavior of the state and society in their encounter with the world of information-technology 
and the so called digital era. In the frst part, the article inquires about the phenomenon of electronic governments, 
exploring on the origins of the concept, international trends that have encouraged it, and confguring features. In 
a second part, the implementation of electronic government in Colombia is described. Its stages, technological 
components, architecture and some indicators generated by the 2009 platform are analyzed. In the third part there 
is a consideration on the perspectives for democracy which underlie in the consolidation of this alliance between the 
state and the information technology 
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INTRODUCCIÓN, A PROPÓSITO DEL BICENTENARIO 
El reconocido historiador latinoamericanista François-Xavier Guerra, indicaba en uno de sus últi­

mos libros sobre las revoluciones hispánicas (Guerra, 1995: 33-61), que allí la cuestión del ciudadano y 
la democracia no fue ni prioritaria ni central en los comienzos del proceso; se privilegió otros aspectos 
como la soberanía del Estado, la identifcación como nación y el comercio con la metrópoli; solo luego 
llegó la invención de la ciudadanía y las elecciones. En nuestros días, las transformaciones producidas 
por la revolución tecnológica e informática tampoco se centran en ámbitos como la ciudadanía y la 
democracia; el lector podría hacer un inventario de las herramientas informáticas y tecnologías digi­
tales que tiene a su disposición y muy seguramente dará cuenta de un fuerte componente dedicado a 
la comunicación personal, la diversión, el ocio y el comercio. Difícilmente encontrará herramientas 
informáticas y tecnologías digitales que le permitan considerarse un ciudadano, un sujeto político 
propio de la era digital. 

No obstante, en la reciente década se han desarrollado en todo el globo una serie de plataformas 
y portales en internet que proyectan una reinvención de las relaciones entre gobiernos y ciudadanos. 
Se les conoce como gobiernos electrónicos, gobiernos en línea o plataformas web del Estado. Según el 
informe especializado de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el UN E-Governement Survey, 
todos los 192 países que hacen para de la Organización mantienen portales de gobierno electrónico 
en constante desarrollo. 

Esta proliferación mundial se defne, a primera vista, como una incorporación a gran escala de 
herramientas informáticas al interior del aparato burocrático de los Estados, que se visibiliza a través 
de plataformas de tipo corporativo en internet cuyo dominio identifcativo es el (.gov). El fenómeno 
contiene otros aspectos signifcativos que estimulan el desarrollo del presente artículo: su relación con 
las reformas institucionales de los años ochenta y noventa; su encadenamiento con la visión de una 
sociedad de la información; la similitud de diseño, fases y objetivos de todos los gobiernos electrónicos; 
la etapa fnal del proceso, regido por una democracia electrónica, entre otros aspectos relevantes. 

En Colombia, la estrategia de gobierno electrónico registra una década completa y para algunos 
compatriotas quizá este asunto ha pasado desapercibido en su vida cotidiana. Déjennos mencionar 
solo tres procesos de gran impacto que han implicado cuestiones de gobierno electrónico en el país: 
el sistema de pagos de aportes a la seguridad social a través de transferencias electrónicas de fondos usando 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), que deben realizar la totalidad de trabajadores independientes 

y las empresas; el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), el criticado sistema de información 
de automotores y conductores. Además, algunos trámites de certifcación relevantes para la mayoría 
de colombianos como son el pasado judicial, los antecedentes disciplinarios y fscales, etc. Todo ello 
implica vínculos con el gobierno electrónico y en ese sentido, signifca transitar hacia un nuevo tipo 
de relación con el Estado, que no solo se defne por su característica “virtual u online”; se defne 
también por el grado de transformaciones requeridas en el Estado y en los ciudadanos para enfrentar 
la revolución acelerada de nuestros tiempos. Es un asunto de Poder, por tanto su naturaleza es más 
política que tecnológica. 

Ya sea en la convulsionada época de independencia, hoy en la amplitud de la galaxia del Internet, 
invenciones como el gobierno electrónico irrumpen para confgurar nuevos procesos de mutación, 
hibridaciones entre lo viejo y lo nuevo. Volvemos a la discusión legendaria de nuestro desarrollo his­
tórico: civilización o barbarie?, entre la tecnología y lo artesanal. 

Este artículo propone, en su primera parte, indagar por el fenómeno de los gobiernos electrónicos. 
Allí se explorará los orígenes del concepto, las tendencias internacionales que lo impulsaron y las ca­
racterísticas que lo confguran. En una segunda parte, describiremos la implementación del gobierno 
electrónico en Colombia. Analizaremos sus etapas, sus componentes tecnológicos y su arquitectura. 
Abordaremos también algunos indicadores que ha generado la plataforma. En una tercera parte, se 
refexionará sobre las perspectivas para la democracia que subyacen de la consolidación de esta alian­
za entre el Estado y la tecnología informática. 
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1. LA INVENCIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO 
El gobierno electrónico es una invención reciente, cuyos orígenes y defnición están asociados a 

los debates en torno a la reforma de las administraciones públicas durante los años ochenta y noventa 
(Menzel, 1998: 445-452). 

Esos debates se alimentaban de tres elementos claros: 
Primero, de las carencias de las administraciones públicas tradicionales para generar respuestas al 

sistema político, en particular cuando la mayoría de países entraban en una fase democrática que exi­
gía una mayor presión sobre el aparato estatal: “los ciudadanos demandan ahora efciencia, efcacia, y 
economía, pero también, transparencia, participación, equidad, y calidad” (Bañón y Carrillo, 1997). 

Segundo, de la nueva versión de Estado que modifcaba el concepto de intervención pública en la 
economía y la sociedad; el enfoque ampliamente reconocido como neoliberal, del cual muchos traba­
jos académicos hacen precisión. (Estrada, 2005; Ocampo, 1998; González, 1998). 

Tercero, de la expansión de tecnologías ofmáticas (computadores, software, scanner, impresoras, 
etc). Esta expansión habría signifcado, ya para la segunda mitad de la década de los años noventa, 
una presión sobre las burocracias para adoptar cambios equivalentes a los acaecidos muy pocos años 
antes en el sector privado con la entrada de los computadores y el software de gestión. Efectivamente, 
los administradores públicos son los primeros en recibir el impacto de las tecnologías dentro del Esta­
do. Diversos estudios demuestran que las administraciones públicas siempre fueron empujadas al uso 
de las tecnologías para mejorar o subir de estatus sus procesos internos. De hecho, desde los primeros 
imperios (egipcio, persa, chino) se mantuvo a los administradores públicos muy cercanos a las más 
notables invenciones de su respectiva civilización (Bellamy y Taylor, 1998; Kraemer y Norris, 1996). 
En lo que respecta a las tecnologías informáticas y el Estado moderno, desde las grandes guerras 
mundiales, la burocracia ha sido usuaria activa de cuanta tecnología para la ofcina surja (maquinas 
de escribir, archivadores, grapadoras, etc.) (Castells, 1997: vol. 1, cap. 1). A la ofmática se le incorporó 
el arsenal de las telecomunicaciones del nuevo milenio (móviles, fbras ópticas-Wif, servidores). 

El conjunto de estos elementos se tradujeron en dos grandes enfoques o paradigmas que infuen­
ciaron la administración pública en las décadas recientes: el neo-institucionalismo y la Nueva Gestión 
Pública (NGP). De la conversación entre estas corrientes sobre el devenir de la administración pública 
germinaría el gobierno electrónico. 

1.1. El Gobierno Electrónico dentro del Neo-institucionalismo 
El neo-institucionalismo es una corriente teórica de bases económicas y de amplio espectro en las 

ciencias sociales, que destaca el papel de las instituciones, entendidas como un conjunto de normas, reglas, 
valores y procesos que orientan y obligan el comportamiento de los actores implicados (March y Olsen, 
1989; Thelen y Steinmo, 1992). Para el neo-institucionalismo el cambio es resultado de la interacción entre 
institución y entorno. En tanto el ritmo de las transformaciones en el entorno es mucho más rápido que las 
transformaciones al interior de las instituciones, se produce una constante tensión entre ambos que obliga 
a un continuo proceso de adaptación. En este marco, a partir de los años ochenta el neo-institucionalismo 
aplicado a la administración pública acogió los argumentos a favor de la introducción de las tecnologías 
informáticas en las actividades de los gobiernos. Sin embargo, el enfoque solo daba cuenta de las transfor­
maciones que se podían producir en el futuro dentro de las instituciones burocráticas del Estado, sin llegar 
a un concepto de gobierno electrónico aplicado como tal (DiMaggio, 1998: 696-697). A fnales de los años 
ochenta, la euforia de los microchips y el software llegaba a los países anglosajones, dando impulso a la rea­
lización de tal futuro. En ese punto, la reacción a los escenarios de la burocracia tecnológica fue particular 
en países como Inglaterra. La película inglesa Brazil de 1985 es representativa de las contracorrientes a la 
maquina tecnológica burocrática que perflaba el neo-institucionalismo. 

“Podría estar ardiendo todo este sistema eléctrico y yo no podría ni abrir el grifo de la cocina sin 
enviar (por el tubo) el formulario 27B/6.” (Frase de Harry Tuttle, película Brazil, 1985). 
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Dentro de la normativa explícita de valores y reglas, el neo-institucionalismo arrojó su mejor 
aporte analítico al tema. Advirtió que la incorporación de tecnologías a las instituciones públicas no 
implica superar sus vicios o sus limitaciones (North, 1990a). Así, determinadas reglas, valores y pautas 
de funcionamiento irregular (como la corrupción), consiguen transferirse desde las realidades político-
administrativas clásicas o tradicionales a los sistemas burocráticos tecnológicos sin mayor problema. 

A mediados de los años noventa, con el futuro en las puertas, el neo-institucionalismo encontró 
un obstáculo importante para seguir aportando directamente a la construcción teórica y práctica 
del gobierno electrónico. La evidencia de las investigaciones en las ofcinas de correos e impuestos 
de Inglaterra y Francia arrojaba signos de resistencia o cambios negativos frente a determinadas 
incorporaciones tecnológicas que no lograron ser explicadas por el enfoque (North y Wallis, 1994). 
Por ejemplo, la falla de los diskettes, el papel trabado en las impresoras, la vibración de las panta­
llas de monitor, afectaron las labores de estas instituciones con tradición efciente. Con frecuencia 
la estructura, la cultura y los valores de la institución era la causa menos importante de tal efecto 
(Criado y Ramilo, 2001: 20). En ese contexto, pronto los enfoques de gerencia y capacitación orga-
nizacional ganaron terreno en la formulación de modelos de incorporación tecnológica informática 
en las burocracias. 

1.2. El Gobierno Electrónico y la Nueva Gestión Pública (NGP) 
En la década de los años ochenta iniciaba carrera la NGP, un enfoque de administración públi­

ca que tomó forma en países como Inglaterra, Suecia, Nueva Zelanda y Australia; en los primeros 
años de los noventa fue acogido en Estados Unidos y en algunos países emergentes del sudeste asiá­
tico, para fnalmente llegar a Latinoamérica a fnales de esa década. El punto central de la NGP es 
la adopción de buenas prácticas gerenciales para mejorar la gestión pública (Barzelay 2001. Para 
Christopher Hood, uno los mayores analistas de este enfoque en la época, la NGP sería “un término 
para nombrar las doctrinas administrativas ampliamente similares que han dominado la agenda de 
reforma burocrática en muchos de los países desde fnales de la década de los años ochenta” (Hood, 
1997: 4-5). Esas doctrinas NGP se inspirarían en el neo-institucionalismo, aunque su modelo teórico y 
analítico pertenece a las categorías gerenciales como la planifcación presupuestaria y la gestión fnan­
ciera, la función pública y las relaciones laborales, la organización y métodos de aprovisionamiento, 
la auditoría y la evaluación (Barzelay, 2001). 

Expertos en el estudio de la administración pública contemporánea, como Hughes, han señalado 
los aspectos de la NGP que posibilitaron su hegemonía en estos años: primero, su fundamentación 
en la teoría económica neoliberal, es decir su alineación a las tendencias existentes en el periodo. Se­
gundo, el claro ataque contra la inefciencia, lentitud, corrupción y demás males que se le señalaban 
a las burocracias tradicionales. En tercer lugar, su apertura a los modelos de gestión documental, las 
herramientas de planeación gerencial y el uso de tecnologías efcientes para las ofcinas del sector 
público (Hughes, 2001). 

En la primera mitad de los años noventa, al tiempo que la NGP aumentaba su capacidad de 
señalar el descrédito de las formas tradicionales de actuación dentro del sector público, validaba en 
la misma proporción la incorporación masiva de tecnologías como el computador para mejorar pro­
cesos, gestión y resultados. Esto se evidenció claramente en Estados Unidos. La NGP se incorporó 
en los planes de reforma gubernamental del presidente Clinton y dio como origen los informes para 
el mayor ajuste burocrático de la década: la NPR (JVational Performance Review) y la NII (The National 
Information Infrastructure), posteriormente rebautizada como National Partnership for Reinventing Government. 
Estos informes fueron construidos a manera de diagnostico, bajo la coordinación del vicepresidente 
Al-Gore (NPR, 1993). Las fuentes intelectuales procedían del enfoque NGP, entre ellas la más reco­
nocida de los best-seller Osborne y Gaebler (1992) con su libro “La reinvención del gobierno: cómo el 
espíritu empresarial está transformando el sector público”. 
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Por primera vez, estos informes introducen la expresión “Electronic Government”1, para referirse 
al modo de administración propio de la era de la información, apuntando siempre el término en opo­
sición a la administración pública tradicional de la era industrial: 

“We are determined to move from an industrial age government to information age government, from a government 
pre-occupied with sustaining itself to a government clearly focused on serving the people... The history of the closing 
decade of tkis century is being written on computer. Tou wouldn’t know it if you worked for many federal agencies, how-
ever. While prívate businesses have spent the past two decades either getting rich by developing nevo computer technologies 
or frantically trying to keep up with them, government is still doing things our parents—perhaps even our grandparents-
-would recognize...” In the future, the concept of electronic government can go beyond transferring money and 
other benefts by issuing plástic, “smart” beneft cards. With a computer chip in the card, participants could recave public 
assistance benefts, enroll in training programs, receive veterans services, or pay for doy care. The card would contain 
information about participants’ financial positions and would separately track their beneft accounts—thus minimizing 

fraud. Electronic government will be fairer, more secure, more responsive to the customer, and more effcient than 
our present paper based systems”. (NPR, 1993: cap. 4, punto 4)2. 

Esto constituyó el acta del nacimiento del gobierno electrónico como proyecto de reforma insti­
tucional. Acción que fue replicada poco después en otros países con la instalación de comités para la 
incorporación tecnológica en las burocracias: Canadá estableció el Information Highway Advisory Council, 
Japón el Telecommunications e-Government Council, Singapur \a,JVational Government Computer Board (Bellamy 
y Taylor, 1998: 4-5). Para fnales de los años noventa, el G-7 (Estados Unidos, Japón, Canadá, Fran­
cia, Italia, Alemania y el Reino Unido), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) de la 
ONU y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) tenían marcos de 
cooperación para establecer gobiernos electrónicos, entre los que se destacó el proyecto GII (Infraes­
tructura de Información Global)3, que dio origen posterior a las Cumbres Mundiales de la Sociedad 
de la Información (OCDE, 1995). 

A pesar de estos avances hacia el desarrollo de gobiernos electrónicos, la NGP no evolucionó en 
su referencial teórico. Así, al fnalizar los años noventa, la literatura mantenía el concepto de gobierno 
electrónico como una fórmula para contrastar lo nuevo y lo viejo en los modelos burocráticos: las “es­
táticas” organizaciones jerárquicas burocráticas (bureaucratic hierarchical organizations), fundamentadas 
en los planteamientos burocráticos clásicos weberianos, se contrastaban con las “dinámicas” organi­
zaciones virtuales paralelas (virtual parallel organizations), organizaciones basadas en el uso intensivo de 
Internet y otras tecnologías informáticas (Allcorn, 1999). 

Igualmente, la NGP enfrentaba un serio reto conceptual con el establecimiento de los primeros 
portales web de gobierno en América, Europa y Asía. Mientras que la base teórica del NGP era el ge-
rencialismo, que defende la descentralización, la desregulación y la delegación, el gobierno electrónico 
presentaba tendencias en la práctica a la centralización, la coordinación y el control (Fountain, 2001). 

El avance del internet al fnal de los años noventa trajo también la paradoja del trabajo en red 
(network), nodos construyendo o infectando (virus) una inmensa red. Esto signifca que las personas, 

1 Aparecen también las primeras dudas en la traducción de los conceptos. En inglés, se usan las expresiones eGovernment o Gover­
nment online que no hacen referencia al concepto “Gobierno” del castellano (Acción y efecto de gobernar o gobernarse, ejercicio 
de la autoridad, según diccionario de la Real academia española), sino a la administración (political rule and administration). En 
consecuencia, la traducción es errada si no se está refriendo al marco de la administración pública. Boletín N°. 45 de términos y 
normas, Alfa-Redi, enero del 2004, http://www.alfa_redi.org 

2 Este párrafo del Informe señala la necesidad para el gobierno de Estados Unidos de avanzar hacia un gobierno de la era digital, 
dejando atrás ciertas prácticas “costosas e inefcientes” de la era industrial. El texto se presenta optimista en el uso del computador 
dentro de las agencias federales y plantea un futuro donde las tecnologías podrán “crear una administración mejor y que cueste 
menos”. 

3 El GII (IGI, en ingles), fue un proyecto de cooperación para el desarrollo e integración de redes de comunicación de alta velocidad 
(fbra óptica y satelital) en 1994, que buscaba colocar un conjunto de servicios y aplicaciones gubernamentales en formato digital a 
través de la incipiente red mundial (internet). Con el crecimiento exponencial del internet a fnales de los años noventa, el proyecto 
fue absorbido por las iniciativas de una Sociedad de la Información. 
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